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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

m 1 2 2 6 L H N 7 de 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Mi 
nistros. 

Ayer se publicaron por Bacetas estraor-
dtnarías los dos partes siguientes: 

«El Mayordomo mayor de S. M . ha co
municado al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el siguiente parte, dado á 
las nueve de la mañana de hoy por el primer 
Médico de Cámara D. Juan Francisco Sán
chez: 

Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora y S. A . R. el augusto Príncipe de As
turias han pasado bien la noche y continúan 
en estado satisfactorio. 

Palacio 6 de diciembre de 1857.» 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M . ha comunicado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el siguiente 
parte, dado á las once y media de esta no
che por el primer Médico de Cámara D. Juan 
Francisco Sánchez: 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora continúa en estado completamente 
satisfactorio, y ha podido dejar el lecho por 
algunas horas. 

S. \ . R. el Príncipe de Asturias no tiene 
novedad alguna. 

Palacio 6 de diciembre de 1857.» 

La augusta Real familia de S. M. conti
núa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ¡LA GUERRA. 

Número 20.—Circular. 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer

ra dice con esta fecha al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) por el 
escrito de la suprimida intendencia general 
militar de 30 de setiembre último de haber
se padecido algunas equivocaciones al im
primir la instrucción aprobada por Real or
den de 2 del propio mes para el régimen y 
gobierno de las comisiones que deben nom
brarse en defecto de los habilitados de las 
clases personales de Guerra que no puedan 
presentar sus cuentas de distribución, se ha 
servido S. M . resolver que se rectifiquen 
aquellas, entendiéndose redactados los ar
tículos 3.*, 7.° y 8.* de dicha instrucción en 
los términos siguientes: 

Art. 3.* Instaladas que sean las comi
siones, quedan autorizadas para sacar de los 
documentos y asientos de las Intervenciones 
militares cuantas noticias y apuntaciones 
consideren convenientes al cumplimiento de 
su oometido. 

Art. 7.* Para proceder las comisiones á 
la distribución de los saldos que resulten en 
favor de las clases, tendrán presente que, 
habiendo de sustituir sus operaciones á las 
que en su dia debieron practicar los Habili
tados responsables oto. 

Art. 8. a Cuando las comisiones reconoz
can la imposibilidad absoluta de practicar 
las distribuciones de los saldos que arrojeo 
las cuentas de cada abo, por no haber podi
do obtener todos los documentos y conoci
mientos supletorios á las cuentas y distribu
ciones qoe debieron presentar los Habilita

dos, las comí-¡ores remitirán los espedientes 
instruidos en tales casos á la autoridad de 
que emane su nombramiento, solicitando 
autorización para proceder al prorateo de 
los saldos. Obtenida que sea etc.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para so 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde 4 V. E. muchos anos. Madrid 27 de 
noviembre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor.. ..^ 

Ntmero 35.—Circulares. 
Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guer

ra dice sus esta fecha al Capitán general de 
la Isla de Cuba lo siguiente: 

«El Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales cejebrado en la plaza de la Habana 
el 23 de mayo próximo pasado pira ver y 
fallar la cansa instruida contra D. P iblo Pe-
rea Martínez, teniente veterano del regi
miento de Milicias disciplinadas de «M-«alie
na de dicha plaza, por haber abondnsséa 
sus estandartes, pronunció la senté: a s i 
guiente: 

Ha < o idenado y condena el Con •••¡o en 
rebeldía, por unanimidad de votos, al 11. Pa
blo l erea á la privación de su emplea, sin 
perjuicio de ser oído en defensa cuando pa
reciese ó fuese habido. 

Y enterada la Reina (Q. D. G.), 4 quien 
he dado cuenta de la causa, conforme con 
el dictamen del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, so ha serví Jo aprobar la prein
serta sentencia.» 

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V . E . para so co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de 
noviembre de 1857.—El Subsecretario Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Excmo: Sr.: El Sr. Ministro de la Goer-
ra dice con esta fecha al Capitán general de 
Aragón lo siguiente: 

«El Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales celebrado en la plaza de Zaragoza el 
25 de abril próximo pasado para ver y fa
llar la causa instruida contra el Capitán re
tirado en Vitoria D. Bernardo Mendivil y 
y Belacota, con motivo de las contusiones y 
atropellos que sufrieron varios paisanos en 
el término de Un Castillo la tarde del 50 de 
abril de 1852, ocasionados por la vanguar
dia de las partidas de carabineros que 4 las 
órdenes del referido D. Bernardo Mendivil, 
subteniente entonces de dicho cuerpo, iban 
en perse-. u ion de un considerable contra
bando, pronunció el siguiente fallo: 

Que al subteniente de carabineros. Capi
tán re t i rado, D. Bernardo Mendivil, se le 
absuelva libremente, sin qne le sirva de no
ta esta causa. 

Y enterada la Reina (Q. D. G.), 4 quien 
íe dado cuenta del proceso, conforme con 

el dictamen del tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, se ha servido aprobar la prein
serta sentencia como ejecutoria con arreglo 

Ordenanza.» 
De Real orden, comunicada por dicho 

Sr. Ministro, lo traslado 4 V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde 4 V. E . muchos anos. Madrid 29 de 
noviembre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel M n.90 de Zúñiga.—Señor 

Subsecretaría.—Sección de Administración. 
Negociado 7.* 

Habiéndose remitido 4 informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente promovido 
entre el Gobernador de la provincia de Huel -
va y el Juez de primera instancia de Ai aceña 
sobre autorización para procesar 4 D. Teo
doro Fernandez Suazo, Alcalde que fué de 
A roche en el año de 1855, han consultado 
lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el expe
diente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Suelva ha negado al Juez de 
primera instancia de Aracena la autoriza
ción qoe solicitó para procesar á D. Teodoro 
Fernandez Suazo, Alcalde que fué de Aro-
che en el año de 1855: 

Resulta de este expediente, que en el in
dicado año, y durante la invasión del cólera-
morbo, la Junta de Sanidad de Aroche adop
tó, entre otras medidas preventivas, la de 
que se dijese 4 Félix, Pablo y Rafael Yalera, 
vadnos de Alejar, que procedentes de pun
tos infestados se habían trasladado 4 vivir en 
fincas de su propiedad situadas en el término 
del mencionado pueblo do Aroche, que pa
saran al lazareto establecido, ó que en el 
caso de preferir sujetarse 4 observación en 
sus fincas, fuese de su cuenta el pago de los 
cenlineas que se estableciesen en las mis
mas: 

Que áu.i cuando el Alcalde dice que ios 
hermanos Yalera se conformaron con esta 
medida, que se llevó 4 efecto, teniendo que 
contestar el llamado Rafael 4 una demanda 
de calumnia interpuesta contra él por un Re
gidor del Ayuntamiento, que le habia oído 
decir en público qoe esta corporación le ha
bia roba lo, manifestó que contra su volun
tad se le habían puesto centinelas de vista en 
so tinca, y por fuerza se le exigieron los sa
larios devengados por estos centinelas, per
cibiendo en trigo parte de estos mismos sa
larios: 

Que lo mismo dijeron los otros dos her
manos de Rafael Yalera en las declaraciones 
que prestaron, confirmadas por las de otros 
varios testigos, presenciales algunos de ellos; 
siendo de notar que, según lo expuesto por 
Rafael Yalera, se procedió al embargo de 
una caballería para hacer efectivo el pago de 
los mencionados jornales, y acudió este mis
mo interesado repetidas veces al Goberna
dor de la provincia en queja contra los actos 
del Alcalde: 

Que el Jaez de primera instancia pidió 
en su vista la autorización necesaria para 
procesar al Alcalde qoe fué de Aroche, Teo
doro Fernandez Suazo; y habiendo creído 
conveniente el Gol«rnador oirá este interé
salo, manifestó qoe los acuerdos de la Junta 
municipal de Sanidad 4 qoe hicieran referen
cia los hermanos Yalera se habían tomado y 
ejecutado antes del 51 de agosto de 1855, 
dia en que so recibió en Aroche el Boletín 
extraordinario del dia 27, en que so inserta
ba la Real orden qoe prohibía toda incomo-
nicacion: 

Kfao el Consejo provincial informó en es
te expediente diciendo que, toda vez que re
saltaban dos hechos punibles, cuales eras 
haber interceptado las comunicaciones y exi
gido i legalmente determinadas semas, sis 
qes roerán ni oso ni otro disculpables, el 

primero por-pie repetidas Reales órdenes de 
fecha muy anterior á la de 1855 prohibian 
la incomunicación, y el segundo porque cons
ta que no fué voluntario de parte de los her
manos Yalera el abono de cantidad algona, 
debía concederse la autorización solicitada: 

Que el Gobernador, no obstante, la dene
gó fundándose en que el Alcalde obró de 
acuerdo con la Junta municipal de Sanidad 
al establecer cordones sanitarios, y en que 
los pagos fueron volúntanos, puesto que pu
dieron elegir los Yaleras entre hacerlos ó pa
sar al lazareto, viaiendo á resultar de este 
modo que el Alcalde ha cometido tan solo 
una falta administrativa, que administrati
vamente debe corregirse: 

Considerando: 1.* Que si bien la Junta 
municipal y el Alcalde de Arroche se extrali
mitaron estableciendo comunicaciones termi
nantemente prohibidas por disposiciones v i 
gentes, fcesta extralimitados constituye una 
falla puramente admin istrativa, de la que 
las Autoridades de este orden deben conocer: 

2.* Que la exacción de los salarios de los 
guardas puestos en las fincas de los hermanos 
\ alera fue consecuencia de la anterior me
dida, y que en este concepto las Autoridades 
que deben juzgar esta deberán también en to
do caso apreciar todos los efectos de la mis
ma, reparar por si los perjuicios cansados, ó 
determinar la responsabilidad 4 que hubiese 
dado lugar; 

La Secciones opinan que debe confir
marse la negativa dada por el Gobernador 
de Huelva al Juez de primera instancia de 
Aracena.» 

Y habiéodose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las Secciones del Consejo, de 
Real orden lo comunico 4 Y. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes; previ
niéndole al propio tiempo que instruya Y . S. 
expediente sobre las reclamaciones que, se 
gun parece, ha h¿cho ante su Autoridad D. 
Rafael Yalera por los daños y perjuicios que 
le irrogara la medida adoptada por la Junta 
municipal de Sanidad de Arroche eo el año 
de 1855, resolviendo lo que juzgue conve
niente en rasar-cimiento de estos daños y per
juicios, si creyese que asi procede. 

Dios guarde 4 Y. S. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre de 1857.—Üermudez 
de Castro.—Señor Gobernador de la provin
cia de Haelva. 

Excmo. S r . : Remitido 4 informe de las 
secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real d espediente sobre autori
za- ion para procesar 4 D Josa Camocho 
Romero, alcalde de Jabugo; han consultado 
lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado d espe
diente original remitido por d Gobernador 
de la provincia de Huelva, en que ha sega
do, de aerado eos d Consejo provincial, la 
autorización solicitada por d juez de primera 
instancia de Aracena para procesar 4 D. José 
Camacho, alcalde de Jabugo; de cuyo espe
diente resolta: 

Que José Sánchez Fernandez , vedas de 
la misma poblamos , se presentó es queja, 
manifestando: 

1.* Que en la noche dd 28 de diciem
bre último, al otr cantar es la taberna So 
Antonio Pérez, entró ss día, hallando allí á 
varios vecinos honrados, eos los osmios salió 
entre ocho y suevo de la noche , encontrán
dose ees dios el alcalde, ornes tes previno 



que los siguieran, á 0 8 3 1 3 consistoriales: 
-•" Qne al l ' * d r a 6 5 1 8 8 5 6 0 6 1 0 7 0 Fer

nandez uu O J . ^ 0 1 0 J L 0 0 e o l r ó r e u o i , í f i L c o n 

lesrflliims .^ l^ñt í roe, Mando eslo ccnejónU 
varías /^^laciones con el alcalde, que, tn-
T i e r <. por resoltada el arresto de Fernandez 
rJi' l o lloras ¿¿asadas las ceníes, y previo 

juicio vrrfaal , eo qnffse altéenla verdal de 
i* :*e<*k y- de la* aula!** eu* mtd*ron 
entre ambas parles, se le imjmso cierta pena, 
de la que le relevó el juzgado al que apeló: 

Y 5.* Que como de toJo lo espuesto con
sideraba que se deducía que el alcalde se ba
hía escedido en el ejercicio de sus funciones 
cometiendo un delito, pedia que para so 
persecución se le admitiera justiGcacion de 
ios hechos: 

Que admitida por el juzgado esta justiG
cacion , vanos de los que se encontraron en 
la taberna declaran conformes en to ¡o con 
la querella de Fernandez , j otro con viene 
también en lo mismo, aun.pie no resjiecto ó 
lo qoe pasó en el juicio de falta?; y el algoa-
• rl de ayuntamiento niega cá<í todo lo es
puesto por Fernandez: 

Que el juez, después de pasar la causa al 
promotor fiscal, y conforme con su dVtamen, 
pidió al Gobernador autorización para proce-
f9T al alcalde; y el Gobernador previno a és
te que informara previamente sobre k> acae
cido , remitiendo copia certificada del juicio 
verbal cítalo por Fernandez: 

Que al evacuar e! alcalde su informe, 
manifiesta: 1.° Que hallándose en la noche 
•leí 28 de diciembre varios vecinos cansando 
escándalos en una taberna, adoptó las meli-
das oportunas ; y José Sánchez Fernandez, 
uno de aquellos, á mas de no cumplir con la 
orden qne te dio de presen tarse con todos en 
las casas consistoriales , *al hacerlo, cuando' 
los demás ya se retiraban, desmintió á la 
autoridad faltándole al respeto. 2 * Que por 
esta razón dispuso dejarlo detenido, celebran
do al día siguiente el correspondiente juicio 
da faltas, en qoe se le conJe.ó á dos dias de 
arresto, pena de que foé releíalo per eí jnz-
gado, al que apeló. 3.* eí espresa io 
Fernandez, José i azquez Nav .rro y otro? de 
los que se encontraban en la taberna, prepa-
liron voces de trastorno ea sentido socialis
ta , haciendo alarde de pertenecer á esta es
cuela , em alarma de los vecinos honra
dos , por cuya razón la autoridad focal vigi
laba á aqpiejl s muy de cerca, habiénjtse 
formado sumaria ea jilro anterior. Y 4. a 

Que estas consideraciones obligaban al alcal
de á prevenir y corregir eua!qnier esceso 
que se cometiese, mocho mas respectó de 
Fernandez , cuyo- antecedentes son tan sos
pechosos, que luego fué preso en ¡a cércei de 
ía capital á consecuencia de los úllimos tras
tornos políticos: 

Que en ía copia del juicio de faltas, re-
mítrla al propio tiempo por el akaf l t , apa
rece na teto cabeza de proceso, :;ae espresa 
lo que el informe qae va relacionad i , y siguen 
las de'-Iaraciones de los inditniaos »jae depo
nen en la cansa ea ser. ti Id contrario á lo 
que alegi el afea! fe, comluredQo con la sen-
tesen en que se condesaba á Fer2ín«!ez ido? 
illas de arre*to: 

Y que el Gobernador , ea ví«ta de estos 
aatecedeites , y de los qjuc aíqnind ;or ¿í 
mismo respecto al proceiiciien'o y prisión de 
Fernandez á las órdenes de! Capitán general 
por los últimos .iesó; denes politíéns , y con
forme con el Coaieje provincial, negS Ó. juez 
-t autorización suuvitada: 

Vista ia regia primera de ¡a iry provísio-
nai para ia apocaron uei 1/ Jigo p-ía*i, qoe 
ddeiara que es ¿tr :<c oe lo» aieaoes y I 
us téaientes conocer en .o* «o verbal «io las • 

faltas de qoe trata eí libro 5.* á a t ó á g r • 
penal: 

Vetos le i artículos 7.* y sigtBentes de* ) 
Mea! decreto de 27 de marzo de 1850, que ; 
prescriben que si no fue*e relativo al e je rc í - -
ció de arribo :ione? a-ío>iei<traliViS el hecho ] 
remetida por ta fonciooanos de la adiarais- ' 
tración , procederá libremente al jaez á todo 
lo que en justicia haya lugar, ea la forma y 
con les trámites qoe se expresan, sin aere..- ' 
si Jad de obtener autorización: 

i 
Coosiierando: 1.* Que los hecho? por | 

que se dirije el procedhniento contra el aí
rame de Jaougo presentan caracteres esen
cialmente jirfrríaie?, tena vez qu* con la ce
lebración tlel juicio verbal, e>mform* á i ley 
citada , queda nzanin>*to que el a l al> obró ¡ 
como delegarla <fc la njrru^^tn or uñaría: I 

2.° Que por lo tanto este caso se 
comprendido en el articulo adei 
ReaLgecrelo de 27 de marzo ' 

Les secciones opinan qne 
proponer á S- H . que se declaneQ|ha> II aojar 
nzacion es ¡noeoesana.» r v \ 

Y baJMéoílcee dignado í* H . ía l*ma 
(D. D. GJUHülver de conformad oda lo 
consultado ear dichas secciooes^aVfcsal ó*-
óen'lo 3 f o a V . K. parajn ütefgtocia y 
efectos correspondientes. Irlos guarde 1V. E . 
muchos años. Madrid 3 0 de noviembre de 
1857.—Manuel Bermudez de Castro.—Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia. 

1 * / f 
u i ' * 11 ' i : 

Excmo. S r . . Remitido á informe de las 
secciones de Gracia y Justicia y Gubernacion 
del Consejo ileal el espediente sobre autori
zación para procesar á I). Antonio Postigo y 
D. Rafael Fernandez Aponte, teniente de al
calde eí primero, y el segundo comisionado 
de apremio que fué para lacobranza.de con
tribuciones del pueblo dé Macharamaya, han 
consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Málaga ha negado al juez de 
primera instancia de Velez-Málaga la auto
rización qoe solicité para procesar á D. An
tonio l'ostigo y D. Rafael Fernandez Apon
te, teniente de alcaide el primero, y el se
gundo comisionado de apremio que fué para 
la cobranza de contribuciones del pueblo de 
Macharamaya: 

Resolta de este espediente que María 
Campos, vecina del mencionado pueblo, com
pareció ante el juez de primera instancia de 
Vdez Málaga, diciendo qoe so encontraba en 
el campo cuando tuvo noticia de que el te
niente de alcalde 1). Antonio Postigo Mariil 
¡e había recojido 13 cabras que teoia pastan
do en el ejido; y después, penetrando en ca
sa de la querellante y descerrajando una 
puerta, se había apoderado de varios efectos, 
en vista de lo que se trasladó la querelluote 
á so domicilio y echó de menos, no sok> va
rios efectos qoe menciona y algunas aves, 
sino también 4,000 rs. ea dinero que tenia 
en uaa caja: 

Qoe de las declaraciones tomadas con es
te motivo resultó que en efecto et teniente 
de alcalde había recogido las cabras, y pe
netrando en casa de María Campos habia or
denado al marido de esta que abriese la puer
ta de cierta habitación para embargar algu
nos efecto?; y c rao manifestase que no te
nia h llave, mandó el mismo teniente de al
caide que viuiese el herrero y descerrajase la 
puerta, después de lo que se apo tero de va
rios efectos que habia eo ei cuarto: 

Que como pieza justificativa se agregó á 
las autos oo espediente de apremio para el 
pago de con Inunciones , instruida contra 
Bernardo Fernandez, el m;irido de María 
Campos, del que resulta que adeudando 
aquel la cantidad de 307 rs. vn. por dife
rentes con eptos á los fondos municipales en 
0 de octubre de 1853, decretó el alcalde el 
pago: eo el mismo dia le conminó con el apre
mio de pr-n-er grado el comisionado ejecutor, 
Cóubrado por el mismo alcalde el día 2 de 
aqoel me?, constituyéndose en su casa; con 
igual fecha decretó el akalde q<ie si el depo
sitario de contribuciones certificaba qoe Ber
nardo Fernandez no habia sal: <fecho cantidad 
alguna, se le impusiese el apremio de segan
do grado; y como el día 6 se espidiese esta 
• erfcfi'íacion en el sentido apuesto, al dia s i -
''oienle 7 se constiluvó el comisionado de 
¿premio en el egi Jo y en la ca?a de Fenno-
cez, y precedió ¿i embargo indicado, en la 
forma qne de las declaraciones aparece, 
aeomj^ñado del teniente alcalde y un testi
go ve» ino del poebfo: 

Qoe 96 vencieron lo? anímale* y efectos 
enbarg-iio* en pobHca ?uba*ta, previa tara-
crin o> do? peritos, ?egun ron«ta dH mismo 
estudíenle, cobrándote la cantidad que pa
rece adeudaba Fernandez, y por otra parte 
se sobreseyó ea la cansa que se baba co
menzado á instruir por auto dictado eo 29 
de noviembre de I&56, de conformidad coa 
el dictamen fiscal: 

Qne por oLo auto acordado por la A u 
diencia del territorio en 8 do enero del cor
riente año se repuso esta cansa al estado en 
qoe se encontraba antes del sobreieirmeoto, 
y en su consecuencia se pidió aaterizaeiea 
para rrocesar á les tuncVeorw atfncio-
na*!'^ 

Que el Gobernador , de conformidad con 
en oel Consejo provincial, denegó 

. w a u t o r i z a c i ó n , fundándoso en que no puede 
cabücai se de allanamieulo de morada ot̂ felov 
do IOS f u s i ó n a n o s acusados, pues procedie
ron con tas formalidades HOjjrel 
y ao resulta prueba racio|31 
imputarles la tai ta de la cfatidi 
leales quo dice la r ec l amad le» ecl 
doade et momejKo en que%f ei 
lugar: 

Visto el cap. 7.* del Real decreto de 29 
de mayo de 1945 , en que se establecen las 
meaidas coactivas que de.>erao adoptarse con-
0 ' * / ^ c^uJrá)Uyeii^é áioros&s: | 

C msideraudui M ¿ Qae baia cymjpaU 
sar u.3 fechas con que fueron dictados los 
m i é r c o l e s acuerdos que aparecen en el espe
diente de ap remio instruido cont ra Bernardo 
Fernandez para comprender que se faltó 
yiiíai iüin«»nift A ii> djaajaMtn en el citado Real 
decielo, ya reialivaiuente al fondo , ya tam
bién A la turma de (troceder en casos de está 
naturaleza: 

2.° Que en este concepto pueden haber 
incurrido en responsabilidad criminal el te
niente de alcalde U. Amonio Postigo y el co
misionado de apremios l). Rafael Fernaodcz 
Aponte, y que esta responsabilidad deben 
ezigula los tribunales ordinarios: 

o.* Que el hecho de que desapareciere del 
lugar en que estaba guardada la cantidad da 
4,000 rs. vn. desde el momento en que el 
embargo tuvo lugar, debe considerarse en 
lodo caso como delito común, y en este su
puesto el juez no debió detener los procedi
mientos , cualesquiera que fuesen las perso
nas que pudiesen resultar complicadas en los 
mismos; 

Las Secciones opinan que debe conceder
se la autorización solicitada por el juez de 
primera instancia de Velez-Málaga por lo 
que se refiere á los delitos que hayan podido 
cometer los funcionarios procesados; decla
rándose innecesaria por lo relativo al de su
puesta sustracción de la cantidad de 4,000 
reales si dicho joca creyere necesario proce
der contra aquellos en averiguación del deli
to cometido.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. 0. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real or
den lo digo á Y . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Ifiosguarde á V. E. 
muchos años. Madrid 50 de noviembre de 
1857.—Manuel Bermudez de Castro.—Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia. 

Gobierno de la provincia 
• de Madrid. 

Sección Je Gobierno.—Negociado 6.• 
Ignorándose á quién pertenezca un caba

llo entero, cuyas señas se espresan á conti
nuación, que ea el dia 21 del corriente fué 
depositado en poder del alcalde de la villa de 
Titu cia por unos arrieros de I into , que di
jeron se habia ido detrás de sos caballerías, 
he dispoesto se inserte este anuncio para 
que llegando á noticia de su verdadero due
ño , pueda pasar á recojerlo al mencionado 
punto, para lo cual llevará consigo los docu
mentos que identifiquen su persona, y ser 
asimismo legitimo |«»?eedor de dicha caba
llería ; en la iulehgencia que si transcurri
dos diez días no ha tenido eslo efecto, se 
procederá á sn venta, para con el importe 
atender & los gasto? ocasionados. 

Madrid 30 de noviembre de 1857.—El 
"Marqués de Corvera. 

Señas del caballo. 
Edad como de doce años, alzada siete 

enaltas y cinco dedos, pelo castaño claro, 
calzado de la mano izquierda y con un hier
ro figurando una cruz. o 

Sección de tómenlo.—Negociado 5.* 
Mimas. 

D. Benito Rodríguez de Guevara, vice
presidente de la sociedad minera San Anto
nio, que espióla la mina del mi<mo nombre 
en término de üorcajuelo, se presentará en 
este Gobierno de provincia para hacerle una 
notificación administrativa referente á la de
masía de terreno que para la mencionada 
mina tiene solkilajjaj en la inteligencia cíe 
qne si transcurrido el preciso término de 
diez dia? oo lo hubiese verificado, se enten

derá que renuncia á los derechas que puedu 
corresponderle. 

Madrid 3 de diciembre de 1857. — El 
Marqués de Coi veía. v 8 J 

ion las m ú j s 
dém.soqieaWtk 

ro 

y dhtriwmuni-

iendo/ en 

.es 
|at 

Pió, téí 
nicipal de Montejo; y visto el informe emiti
do por el ingeniero de minas D. Cirilo de 
Tornos, he declarado por mi decreto de ayer 
abandonada la espresada mina. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia para si á alguna empresa ó par
ticular le conviniere solicitar la pertenencia. 

Madrid 4 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera* v > 4" 

J u a v a v a > 
Sección de Fomento.—Negociado 6 ? 

. . .. Capturas. 
Encargo á'1os Sres. alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependentes dé este Gobierne, procedan* 4 
la busca y captura, do cinco hombres desco
nocidas, cuyas señas se espresan al nal de 
esla circular, los cuales robaron el dia 3 de 
noviembre último á I). Mariano Dávila y D. 
Esteban López, vecinos de Carabánchel de 
abajo, los electos que á continuación se 
citan. 

En caso de conseguirse la aprehensión 
de los criminales, les remitirán con losefec^-
tos robados a, disposición. dej Sr; juez de 
primera instancia de Navalcarnero por quien 
se reclaman. 

Madrid 5 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Senas de los ladrones. 
Uno montaba caballo tordo, llevaba es

copeto, como de unos 22 años, de mediana 
estatura, vestido á estilo do chalan, con som
brero calañés.—Otro montado en1 una jaca 
castaña; de poca alzada, aparejo redondo, 
llevaba una pistola entre la faja, de estatura 
regular, cara- redonda, cerrado de barba, 
color claro: dos da ello? con zamarras ne
gras y el otro con marsellé ó chaquetón; dos 
de estatura cumplida y vestidos también á 
estilo de chalanes. 

Efectos robados. 
Dos caballos, uno color castaño oscuro, 

de cinco dedos sobre ia marca, con hierro de 
cruz en la nalga izquierda con dos berrugas 
cerca del casco, y su montura correspon
diente ; y el otro entero , pelo negro, no tie
ne ia marca ; 2,510 rs. en metálico, un re
loj de oro eon cadena del mismo metal; dos 
capas, una de paño azul con broches de pla
ta y"vuelta de terciopelo, y ia otra de café 
oscuro, con cuellos y embozos á cuadriles; 
cuatro mantas de gerga, una con listasen-
carnadas ; dos capotes de monte ; dos pares 
de alforjas; una faja ; unos guantes de cas
tor; dos pañuelos de bolsillo ; dos pares de 
espuelas y unas botas blancas de becerrillo. 

Encargo á los Sres. alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoiidad, piweúnn á la 
busca y captura de los cuatro sugetos, cuyos 
nombres y señas se espresan al final de esta 
circular, iroeen calidad de suplentes del re
emplazo ordinario del presenté año por el 
copo dé esta corte, so hallan en el caso de 
responder á las consecuencias de la quinta* 
por el distrito del Hospital. En caso de que 
sean habidos, les remitirán con toda seguri
dad á disposición del Excmo. Ayuntamiento 
de esta corté que los reclama. 

Madrid 5 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Señas de los reclamados. 
Gregorio Beliochon, soltero,albanil. An-

g»d Bautista Lainadrnl, soltero, natural da 
Cuenca, pintor. José Tomé, soltero, cerra
jero. Eugenio Yacas, soltero, empleado. 

: i • 
Encargo á ios S r « . etealdes de fos pue

bles ée la provincia, Guardia civil j domas 
dependientes de mi autoridad, preceden i la 
boRca y captura del guardia octano de in
fantería Ensebio Moten*, el rival so ha fuga
do Nevándose las prendas qne se espresan á 
continuo*inn <!# e>ta circular. En caso do 
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que se* habido le remitirán con todo Sefcuri-
dad 4 esta Gobierno, para entregarle al Sr. 
Coronel Comandante de la Guardia urbana, 
por quien es reclamado. 

Madrid 5 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. ' : 

¿; . - i ! • í«iii »' i j i ¿ • " '" ' Senas de las prenda* . 
Un pantalón de gata, otro id. gris, una 

levita; un sombrero, una Tonda; on barba-
•quejo, una chaqueta, un raglán, una fiam
brera y un reglamento. 

•CONSEJO DE ADMIMJ IR ACION DE LAS OBRAS DE LA 
ri'EHTA DEL SOL. 

Declarada admisible por este Consejo la 
proposición hecha por I). José Foros para 
verificar el derribo de ciento cuarenta y tres 
mil ochocientos setenta y seis pies cuadra
dos de casas, comprendida* en la reforma 
de. la Puerta del Sol, bajo el tipo de cuv.ro 
reales el pié superficial, y habiendo consig
nado el proponente en !a Caja general de 
Depósitos la cantidad de cuarenta mil rea
les vellón, como garantía de su compro
miso ; el Consejo ha tenrao á bit¿n aceptar 
dicha propuesta como base para una pública 
licitación que se verilicará e; dia 22 del ac
tual á la u ia de su tar Je. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 , ante el Consejo , con 
asistencia del director facultativo y eco
nómico de las,obras, en el local que aq ael 
ocupa en la Puerta del So!, números 1 y 5, 
piso segundo, en cuyo punto, así como en 
las oficinas de la Dirección, sitas en la raUe 
del Correo, número 2, piso tercero, estará i 
de manifiesto los correspondientes pli gos 
de condiciones y la relacioo detallada de las 
casas qne se han derribar. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos uerraoos, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y consignándose previa
mente la cantidad de 40,000 rs. vn., como 
garantía para tomar parte en la licitación, 
debiendo al efecto acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirá proposición alguna que 
no mejore en diez céntimos ia aprobada ya 
por el Consejo, siendo por lo tanto el tipo 
mínimo, bajo el cual se celebrará el remate, 
el de cuatro reales y diez céntimos por pié 
s j t t ^aóaL -

F.n el caso de que resoltaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una sejiunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos de tres 
céntimos pié superflúaf, y fas demás* á vo
luntad de los lieitailores. ron tal que no ba
jen de un céntimo por pié. 

Madrid 5 de diciembre de 1857.—EE 
Presidente, El Marqués de Corvera.—El Se
cretario, Martin García de Loygorri. 

Modelo de proposición. 
D. N . Pí., vecino de 

enterado del anuncio publicado 'con fecha 5 
de diciembre, y de las rondiciortes y requi
sitos qne se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del derritió de ciento cua
renta y tres mil ohocientos setenta y s^is 
pies cuadrados decapas, comprendidas en t i 
reforma de la Pnerta dA Sol, se comprome
te á tomar á su cargo el eit¡tdo derribo, ron 
estricta sujeción á los cpresa'tos requisitos y 
condiciones, abonando al Cmrsejo de Admi
nistración la cantidad de (aquí la cantidad, 
en letra.) 

(Feeha y firma.) 

PMbCCJON GENERAL DE OBRAS N RUCAS. 

Rn virtud de lo dispuesto por Real orden 
de9 de octubre, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 8 de enero próximo á las 
dooe de su mañana, para la adjudicación en 
segunda subasta poiihea del afirmado del ca
mino de Sirgar de la rm de Bdh io. mtn pre
supuesto asciende A 1a cantidad u> 612,153 
reales. 

La subasta se celebrará en V H términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 

genera! de Obres públicas; situada en él lo-; 
cal que ocupa el JHni-rterio de Fomento, y 
en Bi bao ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia de VizcajAi. hallánjüie en! ambos pu
tos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el proyecto aprobado y el pliega de 
condiciones económica*. 

L a s proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo ~ y t a cantidad que h a de con— 
signar» p r év i a jn#n t e c o m o g a r a n t í a pa r a to-
mar^arteén e-ía'subasta, será ta de 30,000 
reales en raet . ¡ . o ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qne no le tuviesen al de su cotización en la 
¿ a s a e. dia anterior a l fijado para l a s u 
basta , debiendo acompañarse á cada pliego . 
el documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resaltasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en tos términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 1,000 rs., y las de-
mas á juicio de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 rs. 

Madrid i . * de diciembre de 1857.—El 
Director general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. X . X . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de I,° de di
ciembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del afirmado del camino de Sirga de 
la r a de Bilbao, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de dichas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
con ¡liciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejoranJo lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntamientos. 

A!.al.ta constitucional de la Olmeda 
de la Cebolla. 

En la villa «le la Oímela de la Cebolla se 
halla vacante la plaza de cirujano titular; su 
vecindario son 80 vecinos; su dotación 5,500 
reales y casa gratis : los partos y golpes de 
mano airada, y rasura en las casas, son á be
neficio deí facultativo. La pobla ion es muy 
sana, con buena* y abundantes aguas y leñas. 

Las s» licitudes se dirigirán al alcaldi en 
lodo el mes. 

Olmeda de la Cebolla 1.* de noviembre 
de 1857.—El A. , Fermín Plaza.—El secre
tario de A . , Nicolás López Riaran. 

oír de reclamaciones , pasado el cual no so 
oirá ninguna. ' 

Los S« es Alcaides de Villorejd y. Manotf-
te de Tajo darán ia publicidad posible en sis 
respectivos pueblos al presente anuncio. 

Yiliainaoriqae «le Tajo 4 del diciembre 
de 1857.—KA A . , Cirilo Yara y 

AknUia constitucional de Morata. 

En la villa de Morata de Tajona se halla 
ralitL'ado el padrón de amillaramiento qae 
ha de servir de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del año próximo de 1858 , el cual so 
tiene de xaasliesu» en la secretaria de ayun
tamiento por término de ocho dias, dentro 
de los que, los interesados podran enterarse 
y reclamar de agravios; en la inteligencia 
que pasado que sea dicho téi mino no se oirá 
oíng ina reclamación, y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de Chin
chan , Arganda del Rey y Perales de Taj i -
ña r se servirán dar publicidad á este anun
cio eo su< respectivas villa*. 

Morata * de diciembre de 1857.—El A . , 
Francisco Salcedo Ruiz. - Francisco Martin, 
secretario. 

Altaidia emnslitueioual at 
ds Tajo. 

El padrón de la riqueza deTillamaonqne 
de Tajo qne ha de servir de base para el re
partimiento de la contribucien de inmuebles, 
coluro y ganadería de dicho pueblo en el año 
próximo le 1858 , so halla coo-luJo y da 
mandVslo en la secretaria de su ayunta
miento por término de ocho dias, que prin
cipiaran desde la fecha de este anuncio, para 

AlcaJdtt constitucional de Boalo. 
Babiéndose presentado i mi. autoridad 

Nícalos Matias, de esta vecindad, rnaoifustan-
dome haberse bailado pastando en esta ju
risdicción un caballa, edad cerrada , capón, 
ruano claro, de c inco y media coartas do al
zada, frente blanca basta el hocico, con ua 
lunar en la superficie de eüa del pelo gene
ral , la crin cortada de ia primavera última, 
con ua lunar blanco en el costillar derecho, 
una amaladura en los ríñones, pobre de cola, 
paticalzado de la mano derecha y pala iz
quierda, desherrado de los cuatro estreñios y 
sin hierro ni señal alguna. Y no habiendo 
c >:n;=arec.do reclamación alguna , he dis
puesto anunciarlo en el periódico oficial de 
eslajiroyincia^ áfin dejjue si apareciese su 
le^imo~dúeño le sea entregado, previa jus
tificación en forma ; y de no haberle en el 
preciso término de l o dias, contados desde 
esta fecha, procederé á la subasta en públi
ca licitación del espresado caballo, para pa
go de los gastos de manutención. 

Boalo l . - de Diciembre de 1857—El A . , 
Lsleban Martin. 

Alcallia constitucional de Monte}o de 
la sierra. 

En virtud de Real orden de autorización 
comunicada por el Excmo. Sr. Gobernador, 
el ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Montejo de la >ierra tiene acordado celebrar 
la subasta de 20 hayas del monte denomina
do huerto chaparral, perteneciente ásus pro
pios, el domingo 5 del próximo mes de ene
ro de 1858 , de diez á doce de su mañana, 
en la casa consistorial del mismo, hijo el 
pliego de condiciones que estará de maniües-
to en la secretaria de ayuntamiento con 15 
dias de antelación, y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Montejo de la Sierra 5 de Diciembre de 
1S57.—El A . , Agustín de Frutes. 

Alcaldía constitucional de Torrejon u • 
Yelasco. 

Eo la villa de Torrejon de Yelasco se ha 
hecho y a l.nitid o postura al abasto de car
nes y venta de vino, con la eso'a si va para el 
año de 1858 , en la cantidad fijada para la 
contribución de consumos; hablen José seña
lado piia sus remales ios dias 6 y 15 del 
presente mes, en las casas consistoriales , á 
las doce de la mañana. También se remata
rán los demás ramos de consumo, con ia es-
clusiva , s emp: e «pie se bagan posturas ad
misibles en cantidad y precios conforme á los 
pliegos de con Jcioaes que estaran de mani
fiesto 

Torrejon de Yelasco I * de Diciembre da 
1857.—Ll A . , Julián Martin. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 
El amillara miento que ha de servir de 

bise al repartimiento de la contribución ter
ritorial de la villa Je Cubas se halla espoesto 
ai público en la secretaria de su ayuntamien
to p-T término de seis dias, contados desde 
el siguiente al en que se inserte este anuncio 
eo el Boletín ofeiat de la provincia, y trans
currido dicho término no se oirán reclama
ciones algunas. 

Cubas ó de diciembre de 1857.—El al
calde, Ruperto Xavarro. 

n-r 
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Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Can autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de .la provincia, se saca á pública 
subasta los siete cuarteles de esparto, encla
vados en el monte Chaparral de pinos de es
ta villa, bajo las co ulicioaes estancadas por 
el agrónomo, y coi arreglo á la ordenanza 
de montes y demás qne aparecen del espe
diente q w obra en la secretaria, y para sa 
remate se ha señalado el dia 20 del corrien
te j siguientes. 

las parisinas qu% _ 
dráa manifestarlo y en 
ciones que se hallan de 
secretaria 

^Colmenar de Oreja 3 de d* 
1837.—Antonio Botó. 

en 

o> 

Alcaldía constitucional de ViUamanta. 

Babiéndqpe anulado por la superioridad 
el remite celebrado el Iz de noviembre úl
timo del cuartel de pastos de la dehesa y Bu-
biila, y no habiéndose presentado (postor al 
cuartel de Valdemanto, pertenecientes á pro
pios y sitos en Ta juris ficción rf? esta villa, se 
sacan ambos nuevamente á wbasta, y te ce
lebrará su remate el dia 13 de los corrientes, 
á las doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de esta villa, bajo el pliego de con
diciones que se halla do inanitiesto ea la se
cretarla de esta munieipaliiad. 

Yillamanta 5 do diciembre do 1857.— 
El A. C . , Laureano Rodríguez. 

AléilU i constitucional de Vtfíanutva de 
Perales. 

No habiendo habido licitadores para la 
subasta de las especies de consumo con la fa
cultad de la efusiva en las ventas al por
menor, ni por las dos terceras partes de la 
cantidad (ijada a cada remate, ni roctiücan-
do en alza los precios, la corporación munif-
cip i l , en conformidad con lo prevenido en al 
ai t. 212 de la Instrucción, ha acordado do-
clarar abierta la subasta hasta fin de año par
ra pif las proposiciones que se presenten , y 
si fuesen admisibles, proceder en un solo re-
male á su ai riendo. 

También se procederá en los dias 15 y 
20 del corriente, y hora de diez á doce de 
sus respectivas in «.nanas y en la casa consis
torial de este pueblo, á celebrar la oportuna 
subasta para e¡ arrendamiento de la casa po
sada, perteneciente á los propios, por lo cor
respondiente al año inmediato de 1858, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que en el acto 
de los remates se tendrás de manifiesto. 

Yiílanueva de Perales y diciembre 4 de 
1857.—El A . C , Manuel Rivagorda. 

Alcaldía const¡tutÍ9nal de Vülanueva del 
PardiUo. 

No habiendo tenido efecto por falta de l i 
citadores los remates de' íos artículos de con
sumo , con la venta esclusiva al por menor 
eá esía villa, durante el año próximo de 1858, 
se han señalado nuevamente por el ayunta
miento los dias 15 y 20 del actual, de diez á 
doce de so mañana, en la sata eapitertar, t » -
jo los respectivos pliegos de condiciones que 
estarán de manitiesto en dichos dias. 

Y i la nueva del PardiUo y diciembre 4 ds 
1857.—Cándido Bravo.—José Magdaleno, 
secretario. 

Abaldia constitucional de Torrejon de ía 
Cahndi. 

Los terratenientes en el término jéris-
dicionaj al da dcho pueblo que tengan que 
manifestar altas ó bajas de sus tincas para el 
amillaramiento actual, lo verificarán on el 
término de ocho dias, contados desde la fe
cha de este periódico; en inteligencia oae 4 
los que no lo hagan se les repartirá' la con-
tribucion por sus capitales anterioras. 

Torrejon de la Calzada 4 d i diciembre 
de 1857. — E l alcalde, Gabriel Ocaña. 

Alcaldía constitucional de Atcobehdás. 
Previa, la correspondiente facultad, se 

arriendan en la villa de Alcobendas por indo 
el año venidero de 1853, los pesos y medi
das, en la forma que establece la Real orden 
de 25* de octubre de 1847, y su .primer, re-; 
mate tendrá lugar ante su ayunÍamieo(o\ el 
domingo 1 3 del corriente, de diez 4 doaa d% 
su mañana, en las casas«conséstorialoa,!^ 
las condiciones aun estarán da manifieste 

Alcobeodas 5 dadaiambre do IS&J.— 
El A . C , Dooxogo tíareia Calatimm. 

Alcaldía constituricmat de torrejon dé 

Se billa cuoduajo y da aiaamesm ea la 
secretarla da ajnn las» nato, par término de 
echo diis, el cuadorno de Rfiiducioaes 
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inmueble, cui
de Ardor, que 

al repartimiento del abo 
Lo que se anuncia para 

de los contri bu yeo tes, á fin de 
deducir de agravio, si le hubie-

el concepto que transcurrido dicho 
ino no se oirá reclamación alguna, pa

rándola ai perjuicio que haya lugar. 
Torrejon de Ardox 4 de diciembre da 

1857.—B regidor Regenta, Antonio López 
de Isla. 

Ayuntamiento constitucional do Pikuecar, 
Bellidas y Gandullos. 

No habiendo tenido efecto por falta de l i 
diadores, á pesar de los anuncios anteriores, 
ningún remate de los artículos de consumo, 
ha acordado esta corporación señalar los dias 
8 y 13 del corriente, y horas de diez á doce 
de sos dias, para los dios remates de Instruc
ción en la casa del ayuntamiento de este 
pueblo. 

Piñuecar y diciembre 2 de 1857.—El 
A . , Cansío Andrés. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 
Celebrado el primer remate del arrenda

miento de la casa-meson de los propios de 
Zarzalejo para el año próximo de 1858, ha 
quedado en la cantidad de 1.001 rs. vn.; y 
para celebrar so segundo y último remate 
está señalado el dia 8 del actual mes de di
ciembre, de tres á cinco de su tarde, en sus 
casas consistoriales, en el que no se admitirá 
mejora que no cobra la décima parte, y des
pués pujas á la liana. 

Asimismo se llaman licitadores al abasto 
de aceite, tocino, manteca, jabón, vinagre y 
cerdos cebados, con el derecho y su venta 
esclnsiva al por menor, de la misma villa 

Zarzalejo 1.* do diciembre de 1857.— 
E l A . C , Simón Manzano. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 6 de diciembre de 1857. 
Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,905 i n 
dividuos, de los cuales los 
86 han sido nuevos impo
nentes 115.142 

Se han devuelto, á solicitud 
de 50 interesados 62,874 43 

Director de semana , 
León García YiÜareal. 

B O L S A 

Col nación del o de diciembre de 1857 á 
tas tres de la tarde. 

EFECTOS FCSLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado, 39-15 c ; á plazo, 59-50 á 15 cor. 
vol. 

Idem diferido, id. , 26-65 d. 
A mor ti rabie de primera , id., 12-25 p 
Idem de segunda, id . , 7-20 d. 
Deuda del personal, id. , 9-05 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento de 4 4,000 reales. 
id.,87 d. 

Idemdel. 'de¡unióde 1851, de 4 2,000, 
M . , 87-50. 

Idemdaól deagostode 1852. de á 2,009, 
id . ,86d . 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id . , 8 por 100 anual, id. , 106. 

Acciones del Banco de España, id . , 
146-50 d. 

Sociedad española mercantil éindustrial, 
amones de 1,900 rs-, 50 por 100 de desem
bolso, id . , 1,500 d. 
-* Compañía general de Crédito en España, 

acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id . , 1,540 p 

Saciedad general de Crédito movíliario 
espabol, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, fe, 1,000 d. 

Suciedad metalúrgica de San Juan da a l 
earas, de 2,000. id., 40 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 p. 
Almería, .1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/2 p. 
Barcelona, 7/8. 
Bilbao,! 1/8 d. 
Burgos, 1/2 d. 
Cacares, 3/4 d. 
Cádiz, I 1/8 d. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Corana, 1/4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, 1/4. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 d. 

Lugo, 5/8. 
Málaga, 3/4 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 3/4. 
Oviedo, 1/2. 
Paleada, 1/4. 
Pamplona, 1 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 5/4 d. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 1 1/4 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA CORHEGIMIEMO DS MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en 
hoy. 

Cebada.....de 28 á 
Algarrobas..de 40 á 

el mercado de 

31 
43 

rs. vn. 
rs. vn. 

Trigo Tro Si.lo. 
Fanega». 

Precio* 
ffs. vn. 

2 6 . . . . 4 55 
36 . . . 54 

166 56 
62 57 

256 58 
329 59 
245 60 
264 61 
54 64 

180. . 65 
180 . 66 
6 6 . . . . 68 
50 71 
40 . . . . 75 
60. . 75 
50 76 

2025 
Quedan por vender sobre 300 fanegas. 

RYACIONES METEOROLOGICAS 
DB AVER. 

Precios de artículos ai por mayor y menor 
en este día. 

Arroba. 
Bs. en. 

Libra. 
Cuartos. 

Londres 4 90 di;*, 49-60. 
Parts 4 8 días vasta, 5-13 p. 

Carne de vaca . . . . 51 4 55 18 á 20 
Idem de carnero . . 4 18 
Idem de ternera . . 75 4 90 54 4 56 
Tocino añejo 1384145 51 4 52 
Id. fresco 4 40 
Id. en canal 1024 106 
Lomo 40 á 42 
Jamón. 120 á 158 46 á 51 
Aceito 67 4 70 4 22 
Vino 34 4 42 10 4 16 
Pan de dos libras.. 12 4 16 
Garbanzos 50 4 46 10 4 16 
Judias 28 4 52 10 4 12 
Arroz 52 á 36 12 4 14 
Lentejas 18 á 24 8 4 10 
Carbón 7 4 8 
Jabón 56 4 64 22 4 24 
Patatas 4 4 6 2 4 3 

Futrado por las puertas en el día de hoy. 

1721 fanegas de trigo. 
1581 arrobas de harina de id. 
3500 libras de pan cocido. 
5130 arrobas dé carbón. 

92 vacas que jompouen 39161 
libras de peso. 

570 cameros que hacen 12210 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia. 

Madrid 6 do diciembre de 1857 — El 
alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reanmur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

2 i s. 0 
11 is. 0 
10 s. 0 

3 »s . 0 
14 a. 0 , 
12 i s. 0 1 

26 p. 1 11 . 
26 p. 1 i i . 
26 p. l l l . 

P A R T E N O O F I C I A L 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

GERONA 29 de noviembre.—El mercado 
de ayer estuvo regularmente concurrido, 
quedando los precios tales como notamos en 
su lugar. Los bueyes y ganado lanar conti
núan 4 precios altos; los cerdos regular, si 
bien que por ahora en cuanto 4 esta clase no 
puede formarse cálculo. (Gerundense.) 

PALERCIA 28 de noviembre.—El Sr. Go
bernador ha publicado el siguiente 

RBoletín estraordtnario de la provincia 
de Patencia, de la noche del 28 de noviem
bre.—El Excmo. Sr Presidente del Conse
jo de Ministros, por despacho telegráfico 
dado á las 1 0 y 5 0 minutos de esta noche, 
me participa la importantísima noticia de 
qué S. M. ha dado á luz con toda felicidad 
un Principe á las 1 0 y 15 minutos; S . M y 
S . A . R. el Principe de Asturias continúan 
sin novedad. 

Ma apresuro á publicar por Boletín es-
traordinario tan feliz acontecimiento para 
que sea notorio á todos los habitantes de la 
provincia. En su consecuencia he dispuesto 
que desde el dia de mañana principien las I 
funciones con que ha de solemnizarse este 
importantísimo suceso, para lo cual se pon
drán en ejecución los acuerdos de la muni
cipalidad sobre este asunto. 

A las doce del dia de mañana tendrá lu
gar en la Sania Iglesia Catedral un solemne 
Te Deum, que se cantará en acción de gra
cias al Todopoderoso por el beneficio tan 
distinguido que acaba de dispensar á los es
pañoles. 

Las corporaciones, funcionarios públi
cos, asi civiles como militares, concurrirán 
á tan solemne acto, y no dudo que los habi
tantes de esta capital demostrarán con su 
asistencia al mismo sus sentimientos de amor 
al Trono y á las instituciones que nos rigen. 

Me complaceré sobremanera ea saber 
que los alcaldes de los pueblos, tan luego 
como reciban este Boletín estraordinario, 
han dispuesto las demostraciones de júbilo 
que reclama un acontecimiento trascendental 
para el porvenir de nuestra patria. 

¡Viva la Reinal 
|Viva el Reyl 
¡Viva el Principe de Astúriasl 
Falencia 28 de noviembre de i857 á las 

once y media de la noche.—El Gobernador, 
J . Jiménez Cuenca.» 

En el acto de recibirse la muy interesan
te noticia del nacimiento del Príncipe do As
turias, se han disparado desde el edificio del 
Gobierno civil 21 bombas, que han difundi
do por toda la capital la certeza de tan faus
to suceso. Como señales acordadas de ante
mano se han lijado cuatro faroles en el sitio 
designado al efecto y se ha enarbolado la 
bandera nacional. En la municipalidad se 
han disparado también multitud de cohetes, 
y simultáneamente ha tenido lugar un repi
que general de campanas. Mañana conti
nuarán las demostraciones de júbilo que ee 
hallan dispuestas para solemnizar aquel im 
portantfsimo acontecimiento. 

SAMTASDER 5 0 de noviembre.—A las dos 
de la madrugada de ayer las campanas de la 
Catedral anunciaron á los habitantes de esta 
noble y leal ciudad, que S. M. la Reina 
(Q. D . G.) había dado á luz con toda felici
dad en Principe. 

Tan fausta noticia ha sido recibida con 
la alegría y contento que exige un aconteci
miento tan importante y de tan grande tras
cendencia para la nación española. 

Asi que vino la luz del dia empezaron á 
circular las gentes en gran número por las 
calles, notándose esa animación franca y bu
lliciosa, ese movimiento alegre que produce 
un acontecimiento dichoso, hablando lodos 
y augurando mil venturas para esta magná-

Desde muy temprano los gigantes lléna
nos recorrieron la capital al son del tambo
ril, arrastrando tras de si uo ejército de mu
chachos. 

A las doce tuvo recepción oficial el señor 
Gobernador, en la que recibió Un felicitacio
nes de las corporaciones y empleados, 4 
quienes manifestó que se había anticipado 4 
felicitar á S. M. en nombre do la provincia 
y de sus subordinados, siendo esta una de 
las primeras provincias que asi la habrá 
hecho. 

Por la noche se iluminaron todos los es
tablecimientos públicos y casas particulares, 
recorriendo las calles de la población una nu
merosa concurrencia, qne demostraba eon su 
alegría y celebraba con grato placer el na
cimiento del Príncipe de Asturias. 

La funeion del teatro d ó lugar 4 que el 
público manifestara con mas efusión sus sen
timientos por el venturoso acontecimiento 
que 4 e»tas horas tendrá llena de júbilo 4 la 
Península. Terminada la primera parte, qne 
era la zarzuela El Sargento Federico, leyó 
el Sr. Montano unos versos alusivos al naci
miento del Príncipe, y 4 su terminación, el 
Sr. Gobernador, que ocupaba el palco de la 
derecha de la presidencia, en donde estaba 
colocado el retrato de S. M . , dio con voz 
fuerte y entusiasmada un viva á la Reina y 
otro al Príncipe de Asturias, que fueron se
cundados con un grito unánime por toda la 
concurrencia. 

Siguió al Sargento Federico el primero 
y tercer acto del Hernani, y á la conclusión 
de este el barítono, cuando cantó á Carlo-
Magno «gloria y honor», dijo dirigiéndose 
al retrato de S. M . , «al Príncipe de Astu
rias gloria y honor»: esta feliz oportuna im
provisación le valió una nutrida salva de 
aplausos, repitiéndose los vivas al Príncipe. 

Concluida la función , y corridas por el 
Sr. Gobernador al majestuoso son de la mar
cha Real las cortinas que cubrieron el retra
to de S. M . , dio lepetidos vivas 4 la Reina 
y al Príncipe, que fueron contestados con en
tusiasmo por el público. 

Escusado es decir que el teatro estuvo 
completamente lleno. 

Hoy á las once se ha celebrado en la Ca
tedral un solemne Te Deum en acción de 
gracias al Todopoderoso por el feliz alum
bramiento de S. M . , al que han asistido to
das la autoridades y corporaciones civiles y 
eclesiásticas. (Boletín de Comercio.) 

Por la parte DO oficial. 
D. PITA. 

nima nación. 
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A N U N C I O S . 

N U E V O COMPENDIO 
DE 

GRAMATICA CASTELLANA, 
AJUSTADO ESTRICTAMENTE A LOS I'RINCIPIJS, 

REGLAS , DEriNICIONES T EJEMPLOS DE LA 
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 

por 
D. Tomás Hurtado y D. I. Fernandez 

Monje. 
Publicadas de antemano por dichos auto

res varias obritas de instrucción primaria, 
cuyo elevado mérito se ba proclamado por 
la prensa periódica, se ba reconocido por los 
profesores del ramo , y confirmado por la 
aprobación del Real Consejo de Instrucción 
pública para texto en todas las escuelas pri
marias ; de esperar era que el libro de que 
nos ocupamos añadiera uo laurel mas 4 la 
corona de sus autores. Así es en efecto. Su 
entera conformidad , según hemos indicado, 
con las doctrinas de la gramática de la Beal 
Academia de la lengua; la sencillez de so 
método, lo correcto de su lenguaje y lo abun
dante y escogido de sus reglas , aunque en 
muy escaso número de páginas, le hacen su
perior en mérito á cuantos compendios de 
esta clase se han publicado hasta el dia, y 
por consiguiente, el mas á proposita para 
que los niños aprendan con facilidad y pron
titud los fundamentos de nuestra lengua. 

Véndese á dos reales encuadernado 4 la 
rústica, y á tres en holandesa, en el almacén 
de papel y librería de D. Francisco Pérez V i -
la, calle Imperial, núm. 7 , Madrid. 

Nota. Al citado compendio de gramáti
ca, acompaña un largo catálogo de obras de 
instrucción primaria y demás objetos 
sarios para la enseñanza. 

EDITOR, 0 . MAM ta. PITA. 


